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ANUNCIO 

REVISIÓN NOTAS PRIMER EJERCICIO Y  

CONVOCATORIA SEGUNDO EJERCICIO 

PROCESO SELECTIVO 2 PLAZAS DE LIMPIADOR/A 

 
El Tribunal de selección, en sesión celebrada el 7 de marzo de 2025, adoptó los 

siguiente ACUERDOS: 

“El motivo de la presente reunión es proceder a la revisión de la nota de aquellos 
opositores que se personen al presente acto, o lo soliciten. 

Se ha presentado una solicitud de revisión de la nota asignada al primer ejercicio, por 
parte de Dª Mª del Carmen Rodríguez Calvo, ya que según el Tribunal ha obtenido una nota 
de 15,10 y ella considera que le corresponde una nota de 15,67. 

Se procede a la revisión del examen nº 43, correspondiente de Dª Mª del Carmen 
Rodríguez Calvo, detectando un error en la corrección del mismo. Se había considerado 
como respuesta incorrecta la pregunta 42, cuando está bien contestada. La nota debería ser 
de 15,67. 

El Tribunal acuerda: 

Primero.- Finalizada la revisión de las notas asignada, las notas definitivas del 
primer ejercicio son las siguientes: 

APELLIDOS Y NOMBRE Nº EXAMEN NOTA 

ACOSTA SIERRA Mª ANGELES 18 7.90 

ALFONSO FERNANDEZ GEMMA 1 12.89 

ALVAREZ MATEOS Mª DEL ROSARIO 21 15.96 

ANDRES JACINTO NOELIA 6 16.60 

BARRUECO NUÑEZ MARIA VANESA 16 18.60 

BERMUDEZ SILVA JOSE MARIA 10 19.95 

BLANCO GARCIA BEATRIZ 14 11.83 

CARBALLO MARTIN MONTSERRAT 7 15.95 

CENTENO CABEZAS Mª PILAR 12 10.47 

ELVIRA HERRRERO NEREA 9 7.75 

FENOY ZAMARREÑO Mª YOLANDA 4 15.44 

GANGU GABRIELA CASANDRA 19 6.80 

GARCIA GARCIA ALICIA 23 12.81 

GARZON SIERRA RUBEN 3 12.45 

GIL LOPEZ ALBERTO 22 16.73 

GIL LOPEZ BEATRIZ 24 14.52 
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GOMEZ GOMEZ ROCIO 13 13.46 

GONZALEZ ESTEBAN Mº DE LOS 
ANGELES 

5 8.39 

HERNANDEZ CALDERERO Mª JESUS 27 13.89 

IGLESIAS BLANCO MANUELA 41 11.76 

LOPEZ BERNAL AGUSTINA 2 18.09 

LOPEZ BERNAL Mª FRANCISCA 36 12.05 

LOPEZ GARCIA LOURDES 39 9.55 

MACARRO MARTIN MARIA 20 15.18 

MAESTRE GONZALEZ VANESA 45 7.77 

MANCHADO HERNANDEZ Mª TERESA 17 11.82 

MARTIN MATEOS SOFIA 30 11.89 

MARTIN RUBIO AINOA 15 16.53 

MENDEZ FERNANDEZ CARMEN 
BRIGIDA 

31 6.75 

MONTERO MARTIN Mª BELEN 8 12.10 

OLIVA BARBA Mª DEL CARMEN 37 11.76 

PANIGUA BENITO OSCAR 34 10.95 

PATINO DIAZ SONIA 32 11.46 

PEREZ DE BURGOS RUBIO Mª 
TRINIDAD 

11 7.33 

RODRIGUEZ CALVO Mº DEL CARMEN 43 15.67 

RODRIGUEZ MATEOS MONICA 38 11.04 

RODRIGUEZ MONTERO DAVID 25 7.98 

ROMAN GIL PALMIRA 26 11.67 

SANCHEZ FERNANDEZ LAURA 40 4.68 

SANCHEZ SASTRE ESTHER 29 14.94 

TORRENS ROMO MAYRA 33 8.91 

VICENTE GARZON Mª JOSE 42 11.46 

VICENTE GONZALEZ ADORACIÓN 35 13.04 

ZAMARREÑO ALVAREZ Mª JESUS 28 13.37 

ZAMARREÑO SANCHEZ Mª LOURDES 44 20.45 

Segundo.- Convocar a los aspirantes que han superado el primer ejercicio, para la 
realización del segundo ejercicio que se celebrará el día 8 de abril de 2025 a las 9:00 horas 
en el Centro Educativo Municipal, sito en la calle San Fernando 26 de Ciudad Rodrigo. 

Los aspirantes deberán acudir a la celebración del ejercicio provisto de su 
Documento Nacional de Identidad o documento equivalente siempre que contenga 
fotografía, pudiendo el Tribunal requerirles en cualquier momento para que acrediten su 
identidad.  

La no presentación de un aspirante al ejercicio obligatorio en el momento de ser 
llamado determinará automáticamente la pérdida de su derecho a participar en el proceso 
selectivo y, en su consecuencia, quedará excluido del mismo. 
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La prueba deberá ser realizada, obligatoriamente, en bolígrafo azul. 

Los aspirantes no podrán acudir a la realización de las pruebas selectivas con 
dispositivos de telefonía móvil, pulseras electrónicas, relojes ni cualquier otro sistema que 
permita la emisión o recepción de comunicaciones, ni siquiera apagados, pudiendo ser 
comprobado este extremo en cualquier momento por parte de los miembros del Tribunal 
Calificador, a través de los medios que estime oportunos. Ante el incumplimiento de esta 
previsión, el Tribunal Calificador podrá acordar, motivadamente, la exclusión del aspirante 
del proceso selectivo. 

Tercero.- Publicar el correspondiente anuncio en la página web municipal, tablón de 
anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo, así como en el Tablón 
de edictos para general conocimiento y efectos.” 

 

En Ciudad Rodrigo, a 10 de marzo de 2025. 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 

 


